RES. 1374/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26  DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002655, Ent. N° 1970/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada N° 19/2017, convocada para el suministro de víveres para la elaboración de dietas alimenticias para pacientes internados y funcionarios, por el período de doce meses; 
RESULTANDO: 1) que se cumplió con la publicidad de estilo, realizándose la publicación en la página web de compras y contrataciones estatales – CCE con fecha 12.09.2017;

2) que con fecha 26.09.2017, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron  trece oferentes: FETRIN S.R.L., DISTRIBUIDORA CUAREIM S.R.L., BOYERCO S.A., ARANIL S.A., SARDINA BAZAN, CECILIA, FÁBRICA DE PASTAS LA ESPECIALISTA S.A., MOREIRA MÉNDES, JORGE, GRUPAST S.A., LABORATORIOS HAYMANN S.A., JOMAL LIMITADA, MENASOL S.A., BARRACA MONTES RIO NEGRO – H. TASTAS NOGUES e HIJOS, CONDEMAR S.A. y COOPERATIVA LÁCTEA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CA. (CALCAR S.A.). Se otorgó un plazo de dos días hábiles a MENASOL S.A., CONDEMAR S.A. y CALCAR S.A. para agregar documentación (Artículo 65 del TOCAF);
3) que con fecha 1º.11.2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa:

3.1- que las ofertas de las empresas FETRIN S.R.L., DISTRIBUIDORA CUAREIM S.R.L., SARDINA BAZAN, CECILIA, FÁBRICA DE PASTAS LA ESPECIALISTA S.A., RUPAST S.A., LABORATORIOS HAYMANN S.A., JOMAL LIMITADA y CONDEMAR S.A., no se han tenido en cuenta por no cumplir con el Pliego;

3.2- que las ofertas de las siguientes firmas -para los ítems que se detallan- no se consideraron porque no presentaron las muestras: BARRACA MONTES RIO NEGRO: item 29; BOYERCO S.A.: ítems 1, 4, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 22, 24, 25, 26, 27 y 28; MENASOL S.A.: item 12 y MOREIRA MÉNDEZ, JORGE: item 21;

3.3- que para las siguientes empresas no se consideraron los ítems que se indican, atento a que los artículos cotizados no se ajustaron a las especificaciones establecidas: ARANIL S.A.: item 16 y BARRACA MONTES RIO NEGRO: item 12. Con relación al item 1 se declara desierta la adjudicación;

3.4- que con respecto a los ítems 12, 13, 15, 22 y 28 las únicas ofertas que pudieron considerarse son las de mayor precio que superan a las de menor precio en casi un 100%, por lo que no se recomendó su adjudicación;
4) que la Comisión Asesora recomendó las siguientes adjudicaciones por precio: BOYERCO S.A.: ítems 2, 7, 16, 19 y 32; ARANIL S.A.: ítems 3, 5, 14; MOREIRA MÉNDEZ, JORGE: ítems: 4, 9, 17, 18 y 29; BARRACA MONTES RIO NEGRO: ítems 6, 8, 11, 20, 21, 23 y 27; MENASOL S.A.: ítems 10, 24, 25 y 26; y COOPERATIVA LÁCTEA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CA. (CALCAR S.A.): ítems 30 y 31;
5) que por Resolución del Director del INOT de fecha 20.11.2017, se adjudicó el objeto del llamado a las empresas y los ítems relacionados y aconsejados por la Comisión Asesora;
6)  que con fecha 8.02.2018, el Contador Delegado de este Tribunal, observó el procedimiento por incumplimiento de los siguientes artículos: a) Artículo 65 del TOCAF, dado que la Administración no debió otorgarle a los oferentes el plazo de 48 horas para presentar “Tres referencias documentadas”, en virtud de que no se trata de defectos, carencias formales  o errores habituales, sino de requisitos mínimos para la evaluación de ofertas; y b) Artículo 63 del TOCAF, dado que ARANIL S.A., BARRACA MONTES RIO NEGRO Y CALCAR no presentan sus ofertas en las condiciones que establece el Pliego, al no presentar la documentación requerida bajo el título “Requisitos mínimos para la evaluación de ofertas”; en consecuencia las mismas no debieron tenerse en cuenta por la Administración. El Contador Delegado hace notar que las propuestas de dichas empresas fueron observadas en oportunidad del acto de  apertura: ARANIL S.A., fue observada por no presentar tres referencias; BARRACA MONTES RIO NEGRO, por no presentar dos referencias y no designar persona autorizada a presentar, firmar oferta y comparecer en el procedimiento; y CALCAR S.A., fue observada por no presentar tres referencias. En virtud de ello, se les otorgó 48 horas para salvar dichas omisiones, resultando que los tres oferentes presentaron la documentación requerida y resultaron finalmente adjudicatarios; 
7) que consta nota del Contador Auditor de fecha 10.04.2018, por la que informa que existe nueva Resolución del INOT, en la que se dejan sin efecto los ítems adjudicados a los proveedores observados; 
8) que se adjunta nueva Resolución dictada por el Director del INOT con fecha 20.02.2018, por la cual se resolvió dejar sin efecto la adjudicación de los ítems 3, 5, 6, 10, 11, 14, 20, 21, 23, 27, 30 y 31 cotizados por las empresas BARRACA MONTES RIO NEGRO, ARANIL S.A y COOPERATIVA LÁCTEA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CA. (CALCAR S.A.), declarando las demás ofertas presentadas para estos ítems inconvenientes por precio, por lo cual no se adjudican;
9) que asimismo, en dicho acto se adjudican los siguientes ítems a las empresas que se detallan: BOYERCO S.A.: ítems 2, 7,16 y 32; MOREIRA MÉNDEZ, JORGE: ítems 4,  8, 9, 17, 28 y 29; y MENASOL S.A.: ítems 24, 25 y 26. El precio total adjudicado asciende  a la suma de                     $ 397.752 impuestos incluidos;
10) que lucen los siguientes documentos: Afectación Nº 000058 de fecha 1º.02.2018 por un total nominal de $ 604.886; y Modificación de la Ejecución Presupuestaria: Afectación Nº 000058 de fecha 20.02.2018, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 009, concepto del gasto: Gastos, financiamiento: 1.2 “Recursos con afectación especial”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 111, Aux 000, TM 00, TC 0, por un total nominal de - $ 207.134;
CONSIDERANDO: 1) que la observación efectuada oportunamente por el Contador Delegado fue correcta y ajustada a derecho;

2) que dicha observación fue atendida y aceptada por la Administración actuante, subsanando los motivos objetados;
3) que en mérito a ello, el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                           
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 8.02.2018; 
2) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto de $  397.752 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y control de lo establecido en el Artículo 3º de la  Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a ASSE.
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